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CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
CONTRA LA ESTERILIZACIÓN FORZADA DE LAS NIÑAS Y MUJERES CON DISCAPACIDAD

25 de Noviembre de 2009
El Foro Europeo de la Discapacidad (EDF) se suma hoy 25 de noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, a la lucha contra toda forma de violencia de género de la que son víctimas miles de mujeres en la Unión Europea y en el mundo.
A la luz de la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en su artículo 12 Igual Reconocimiento ante la Ley, Artículo 16 contra la Explotación, la Violencia y el Abuso, Artículo 17, Protección de la Integridad Personal, y en su Artículo 23 sobre el Respeto del Hogar y La Familia), el EDF reconoce la esterilización forzada como una forma de violencia que vulnera el derecho de las personas con discapacidad a fundar una familia, a decidir sobre el número de hijos, a tener acceso a la información sobre la planificación familiar y reproducción, y a mantener su fertilidad al igual que el resto de seres humanos.
Por todo ello, DECLARA
Que, en los diferentes países de Europa, existe evidencia clara de que la esterilización forzada se sigue practicando en muchas personas con discapacidad; en especial, niñas y mujeres con discapacidad mayoritariamente intelectual o psicosocial sin su consentimiento, o sin que ellas comprendan el objetivo concreto de la operación quirúrgica, llevándose a cabo bajo la premisa del bienestar de la propia persona con discapacidad.
Que, para muchas niñas y mujeres con discapacidad esta experiencia supone una negación de su acceso a los servicios apropiados, viéndose forzadas contra su voluntad, intimidadas, presionadas, violadas e incluso privadas, a veces sin saberlo, de sus derechos humanos fundamentales, como son salvaguardar su integridad corporal y controlar su salud reproductiva. 
Que, cuando la niña o mujer con discapacidad se encuentra en una situación de incapacitación legal previa o no ha alcanzado la mayoría de edad, y es necesario obtener el consentimiento de los padres o de la persona que la represente, este consentimiento debe estar basado en el respeto de los derechos humanos y la voluntad de la niña o mujer con discapacidad en todos los casos. Además es responsabilidad del personal médico relevante asegurarse de que la niña o mujer con discapacidad ha sido informada adecuadamente de que la  intervención médica o quirúrgica que va a ser practicada supone su esterilización, así como de sus consecuencias futuras.
Que, las niñas y mujeres con discapacidad tienen el mismo derecho a la maternidad que otras mujeres. La provisión de servicios adecuados es la solución para asegurar que las mujeres con discapacidad puedan disfrutar de este derecho plenamente.
Por todo esto, el EDF EXIGE:
· Que desde los poderes públicos se revise la normativa legal que regula la esterilización forzada, abordando las cuestiones relativas al “consentimiento informado” y a la “capacidad legal”, para lograr el ajuste necesario y cumplir con el espíritu y obligaciones de la Convención, que demanda la introducción de reformas que asuman que el respeto del hogar y la familia, la dignidad y la integridad de una persona con discapacidad son derechos fundamentales, que no pueden verse vulnerados.
· Que se elaboren estudios que den a conocer la realidad de la esterilización de las personas con discapacidad en Europa, con perspectiva de género, edad y tipo de discapacidad, facilitando estadísticas exactas sobre la esterilización forzada y terapéutica. 
· Que se pongan en marcha las necesarias medidas de sensibilización, información y formación dirigidas tanto a las familias de las niñas y mujeres con discapacidad más vulnerables al riesgo de esterilización forzada, como a los profesionales –especialmente de la medicina y de la judicatura– para que escuchen a las niñas y mujeres con discapacidad en los procesos de investigación. Estas medidas deben tomarse en cooperación con las organizaciones representativas de las personas con discapacidad.
· Que deben desarrollarse planes adecuados con el objetivo de asegurar que las niñas y mujeres con discapacidad embarazadas consiguen apoyo para prepararse para la maternidad y que las madres con discapacidad que necesiten apoyo para el cuidado de sus hijos tengan acceso a la asistencia y servicios adecuados.
¡AUNEMOS ESFUERZOS PARA ACABAR, DE UNA VEZ POR TODAS, CON LA VIOLENCIA DE GÉNERO. JUNTOS PODEMOS!
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